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das se susciten en 'el cumplimiento -de lo que· en esta convoca
toria -se dispone. llev~ndo a cabo la adjudicación de desUnos,
que se publicará en el -Boletín Oficial- del, Estado,..

Lo digo a V. S. para su con,ocimiento y efectos.
Dios ,guarde'8 V, S.
Madrid, 27, de noviembre de 1972.-El Director general, Ma

nuel Artas Senoseaín.

Sr. Subdirector gen~ral de Personal del Departamento.

ANEXO
RELACIÓN' DE VACANTES

3." Para participar en.aicho concur-so de traslado serA re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos 'aftas
como mírdmo en el destino anterior: ..' •

4."L05 aspirantes elevarán sus sE:llicitudes a. este Minlstério,
acompañadas de l~ hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre, tie 1942 (..BoleUá Oficial. del Ministerio
del 28), dentro del plazo de "einte días hábiles, a contar dl;tl
siguient.e al de la. publicación de esta Resolución en el «Bole.
tín Oficial del Estado., POI' conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Rectora.do de la misma,
y si se trata. de Catedráticos en situación de excedencia volun·
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberAn
pz:esentarlas~directamente en el Registro General. del Departa
mento o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

•
Vacantes

1
5
1.
1

Localidad

Burgos.
Madrid.
Salamanca. -
Santiago de Compostela.

Lo digo a V. S.para su conocitniento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. ·20 de octubre de 1972.-"EI Ditector general, Luis

SUá~ez Ferná¡yjez. . '

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi·
tarias.

RESOLUClüN de la Dirección General de Personal
por la que se nombra el Tribunal" que ha de iuzgar
las. pruebas ·selectivas ,para cubrir )7 plazas de
Cantantes del Coro' de la Escuela Superior de
Canto de Madrid.

l ..,

Vista la propuesta efectu~da por la Directora de la Escuela
Superior. de Canto de Madrid para. la constitución del Tribunal
~;.xaminador que ha de actuar en las pruebas' selectivas anun~

ciadas por Raso: uci6n de este Centro directivo de 21 de octubre
de 1972 {..BQleUn Oficial del Estado. del 13 de noviembre) para la
contratación-ede' 17 Cantantes, del Coro de la mencion,pda 'Es,:"
cuela, .

Esta Dirección ·General de Personal, de conformidad con lo
dispuesto en la base sexta de la conv'Wfl.toria,ha resuelto desig-
nar ,el siguiente Tribunal: \

Presidente: Doña Maria .Dolores Rodríguez Aragón.

Vocales:
Don Roberto PlaSales•. Subdirector delá Escuela' Superior de

Canto. '
Don José MaríA;Frane:o Gil, Profesor de Concerta<:ión de la

EscuelaSupe~orl!é CaniO.y~Director de Orquesta.. .
Doña Remedios de la Peña Olazábal, Profesora de Solfeo de

la Escuela Superior de Canto.'
Don Alfredo Canión Sáez,' Profesor de Solfeo de la Escuela

Superior de ...Canto y Director de Coro:
Voctiles supl.3ntes: ~
Doña Isabel. Penagos Valero, Profesora de' Canto de la Escuela.

Superior 'de Canto.' ,- .
· Don Horacio Rodrlgu"Elz. Pérez-Iñigo;, Secretario de la Escuela

Superior de Canto y Profesor de Escena.
· Don José Luis Hernándei Camacho, Profesor de Repertorio

11e la Escuela ,Superior deCanto. -
Dofia Blanca María Martínaz Seoane, Profesora de C~nto de la

Escuela Superior. de Canto.

Lo que comunico a' V.' S.
Dios guarde a V. S.

· Madrid, 6 de diciell).bre: de 1972,-EI Director ,general, Manuel
Arias Senoseaíh,

Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

RESOLUCION de ~a Direcdón General de Univer
sidades' ~ .. Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado para provisión de la cátedra
de . ..Derecho político. en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Granada. -

Vacante la cátedra de ..Derecho político~ en la 'Faculta.d de
Derecho de la Universidad de Granada. y a propuesta del Rec~
toraqo, ..

E.sta Dirección General. ha resuelto:

1," Anunciar la mencionada cátedra para su provisión n
concurso' de. traslado, que se tramitará con arreglo a lo- dis
puesto en las 1.eyes.. de 24 de 'abril de 1958. 17 de julio de '1965
y 4, de agosto, de 1970, y' en el Decreto de 16 de julio de 1959;

2. o, Podrán tomar parte en· e~té concurso de trasla<kl los
Catedi:'áticos de disCiplina igual .9 equiparada' en servicio activo
o excedentes y los'que hayan sido titulares de la misma dis·
ciplina poroposici6n.'1 en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación pa" la que 'S8 convQOa CI
concurso de tr~lado. la 2." cátedra de ..Derecllo ci
vil. de la Facultad· de Derecho· de la Universidad
de Valencia. .

Vacante la 2,- cátedra de «Derecho civil. en la Facultad de
Ílerecho de la Universidad de Valencia, ya propuesta del Rec·
torado,' , .

Esta Dirección Generar ha- resuelto:

1.0 AlJunciar la- mencionada cát~drapara su provisión a
concurso de traslado. que se tramitará, con arreglo a lo dis~

puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958.- 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970,' Y en el\Decreto de 16 de julio de 1959.

a." Podrán tomar parte en este -Concurso de' traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio ac·
tivo o excedentes' y los que hayan sido titulares de la· misma
disciplina por· oposición y en la actualidad lo sean de otra dis·
tinta. _

3.° Para participar en dicho conclÍrso de traslado será re~
quisitó obligado acreditar una permanencia activa de dos años'
como mínimo en e'l destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitvdes a este Ministerio,
acompañadas de la: 'hoja de servicios,' expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial. del Millisterio
del" 28) ,dentro del plazo de veinte días hábiles, a, contar del
siguiente al de ta publicación de esta Resoluci6n en el«Bole~

Un Oficial del Est8do~, por conducto de la Universidad donde
presten sus serviciO&. y co.n informe del RectOl'ado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia va·
Juntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de.,
berán presentarlas directamente eneI Registro General del·
Departamento o e;n la forma que· previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos·,
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1972.-EIDirector, general, Luis

Suárez Fernández,

Sr. Jefe de la Se'cción de Profesorado- de Facultades Univer.si
tarias.

RESOLUCION del 'Consejo Superior de Investiga.
ciones Científicas, por la que se convoca c6ncurs&o
oposición para cubrir una plaza de 'Investigador
Cienttfico de dicho Organismo. en la especialídad
de ..Quimica Cijántica". '

Vacante una plaza de Investigador Científico en Ía plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas., Entidad
autónoma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bada por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones
Científicas, sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de jUlo
nio, '>obre Reglamentación General para ingreso en la Adminis~

tracian Pública. y cumplidos los requisitos qqedetermina el ar~

Uculo 6.2, d), del Estatutó del Personal al servicio de los Orga~
nismos autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio), se resuelve
cubrirla, de conformidad con las siguientes •

BASES DE. CONVOCATORIA

1. Normas generaloas

. Se convoca' una pl,aza de Investigador. Científico, ' en: la es
pecialidad de "Qu1miCa Cuántica., con destino inicial en el De~
partamento de Investigaciones Quimicas (CentrQ Cpordipado
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del CSIC}. Facultad de Ciencias. Universidad Autónoma.
Madrid. ..

La plaza .bletQ 'de este concurso-opa.sición está .suj~ta a
las normas aprobadas por el· Consejo Superior de Invest¡gaClones
Científicas sobre BU personal, 8sí como lo señalado en el Estatu
to del Personal al servicio de los Organismos autónomos, y esta·
ra dotada con el sueldo"·ydemás el'noluméntos que figuran en él
presupuesto sfe" gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso-opo$ición, que constará _de tres ejercicios,
conforme se"detalla en lé. base 6,

2. Req"uisitos'de los candidatos

PaJ::'8 ser admitidos - a este concurs.o -oposición será necesa-
rio reuIllir los siguientes requisitos:

al :;;er español., •
b} Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
el Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los si·

guientes requisitos: . -
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de

Investigaciones Científicas, con más de dos años de servicios
como tal.

2. Ser titulado Superior Especializado -del Consejo Superior
de Inv-estigaciones, Científicas, 'con más de cuatro años de
servicios como tal y haber realizado durante los dos últimos
años funciones investigadoras de un nivel análogo o superior a
las de Colab9Í'ador Científico. .

3. 'Acreditar' una dedicación pel'Severante a la investigación
durante más de cuatro aftas en funciones análogas o súperiores
a las de Colaborador Científico. . -

dJNo padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes Junciones. "

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de Funcionarios, de la Administración Central, Institucion~l
o Local, o comprometerse a cesar .en dicha situación antes de
la toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle-o ,

f)No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, dé! servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado, para; el ejercicio de funciones

, públicas.
g) En caso de aspirantes femeninos,haber cumplido· o es

tar exentas del Servjcio Social de la Mujer, que bastara.
que se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para
la presentación de documentos.

3'. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud diri~da al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, en la qUe expresamente se mani
fieste lo siguiente:

a) Reunir todos los requisi;os exigidos en, la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso· de obtener plaza. a jurar acata

mieRto. a los _Principios Fundamentales del Movimiento Na
c'¡onaly demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requisitos
exigidos en la misma. La solicitud deberá acompafiarse de los
documentos siguientes:

al Certificación académica personal, con expresión detallada
de las.. calificaciones obtenidas y fecha en que fueron- aprobadas
tcdas las asignaturas. .
, b) ",Curriculum vitae,., ordenado conforme al siguiente es

quema:
1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4 .. Publicaciones (trabajos de investigación, publicados en

revistas nacionales y extrahj-eras, libros y monografías,. otras
fmblicaciones.

5. Participación en patentes ,y procedimientos o en .traba
Jos de investigación y desarrollo s.uscitados por alguna Em
presa.

6. ConOCimiento de idiomas, Justificarlos documentalmente.
7. Participación en Congresos. -Científicos, Seminari-os, Colo-

quios;· etc. <internacionales, nacionalesl. . /
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.
~). Un ejemplar de cada una de las- publicaciones a que se

refIere el punto 4 del ..curriculum vitae".
. d) Plan de investigacición_ que el candidato desearía. des

arrollar, que servirá de base para la. expqsición oral en el
tercer ejercicio' de la oposición, conforme se indica el! la
base ·6.

El plazo de presentación de las solicitudes será de trein
ta ~ías hábiles, con.tados a. partir del siguiente al de la publi
caCión de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado•.
La.;s solicitudes se presentarán en el Registro GEmeral del Con
sel.O Superior de InvestigaciQnes Científicas (S_errano, 117, Ma
d!,ld~6); o en los lugares qUe determina el ar.tícul066 de laLey

. de ~rocedimientoAdminIstrativo.
SI se apreciara algún defecto,en las ...olicitudesse' reque",:

ritás} interesado, de acuerdo con. el artíéulo:71 de la. Ley de Pro.
«edi~iento AdministrativQ, para. -que en el, plazo de diez días.

subsane la falta o acompafté los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de·. que·, si no lo hiciera, se archivaría su instancia
sin más tra.mites. .

Los requisitos exigidos en esta convoCatoria deberán cum
plirse en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias.

4. Admisión de candidatos
Transcurrido el· plazo de presentación de instancias, elCon~

sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública en
el ..Boletín Oficial del Estado•. LaS errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, da
oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional·· podrán los interesados interp?
ner .reclamación, en el plazo de quince días hábiles, 8 partir
del siguiente aSU publicación en el ..Boletín Oficial del ,Estado'"
de acuerdo con e1 articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. .

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se pub~ícatá en el ..Boletín Oficial. del EstadQ;o, por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva- podrán los interesados in
terponer recurso de alzada, en el plazo de quince días hábileS.
ante el Consejo Ei.ecutivo del Superior de InvestigaciQpes Cien-
tíficas. ~

5~Designación, composición 'y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nombr~~
do por la Comi!5ión Permanente d~l Consejo. Superior de Inv~sU
gaciones Científicas, como- órgano -de. gobIerno de la EntIdad
Autónoma Organismo Central, y se publicará, en el ..Boletín
Oficial dei Estado". Estará compuesto por un Presidente .y cua
tro Vocale$, uno de lo$.lrua~es actuará de Secreta,ri.o. Lo~ ci,nco
miembro& l1abráll de' cumpllr alguno de~ los req-UlSltos SIgUIen
tes: Ser Coilsejero gel Consejo Superior de Investigadc.nes
Cientificas, pertenecer a la escala' de Profesores de Investiga~

ción o Investigadores Científicos del Consejo Superior de In~
vestigaciones Científicas:· ser Catedrático de Universidad o
Escuela Técnica Superior, ocupar cargo directivo en. la estruc
tura def Consejo Superior de Investigaciones Científicas o de
sus Patronatos o Centros. Tres. al menos, de·dichos miembros
habrán de pertenecer, ,en~tuaeión de activo. a las escalas antes.
citadas del personal investIgador det Consejo SUperior de Inves~

tigaciones Científicas, siempr", que los haya en la especialidad
correspondiente o especialidades afines, siendo dos de ellos,
como mínimo, Profesores de Investigación.

Al Tribunal se incorporará, asimismo, un Vocal.representan~

te de la Dirección_ General de la l<'unción Pública'. Los miembtos
del Tribunal deberán abstenerse de interve.nJ6r. nQtific~ndo'l?al
Presidente del Consejo Superior de !nveStl.lOnes. CIentífICas
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. . _

: Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias: previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administra,~ivo.

B. DesaTrollo del concurso-oposición.- y baremo de' califieaciM't

El Tribunal, una vez Gonstituído, 'Publicará en· el "",Boletín
Oficial del EstadolO,y al menosean quince días hábiles de ante~
lación, la fecha y lugar de presentación -de los candida~os y co
mienzo de los ejercicios. La presentación de los OpOSItores se
hará en único llamamiento y el orden de actuación será el' que
corresponda a la Resolución por la que se publique la lista de
admitidos No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren~

dido entr~ la publicación de esta convocatqria y el comienzo
de 'los ejercicios.

Los ailUncios sucesivos se harán públicos por el TriBunal
en los locáles donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas
llegase a conocimiento del Tribunal que. alguno de l!?s aspirantes
carece de los ,requisitos exigidos ,en la convocatorIa. se le ex
cluirá de las mismas, previa audiencia del propio interes~do,
pasándose, en su caso, a la jurisdiccióI). ordinaria si se apreCIase
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición l:onstará de tres ejercicios, conforme'
al siguiente detalle:

al El primer -ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor científica (basada
en su ..curricu(um vitae,,), así como el de sus puntos de vista
acerca de la Investigación 'en la materia objeto de .la, plaza a
cuhrir. Dicho ejercicio -servirá ·de base para la fase de conp"Q.~so.

consistente en una valoración por el Tribunal de la formaCIón
labor científica y méritos de los candidatos, a~i como de los ser
vicios prestados en Organismos de Investigación de reconocida
solvencia.

b) El .segundo ejercicio consistirá. en -el desarrollo, por
escrito durante el 'tiempo máxima· de tres horas; de un

-tema~acado a suerte entre un temario, que será entregado
simultáneamente por el Tribunal a' todos los opositores el día
del comienzo del 'primer--ejercicio. Dicho temario versará sobre
materias de la especialidad d-eque se trate y campos afines.
Entre la fecha de entrega del temario y de la realización de
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REBOLUCION de.l Consejo, Superior de Investiga
ciones Cienttftcas por la que se convoca concurso.
oposición para cubrir una plaza de Colaborador
Cientdico de dicho Organismo, en la espectalidad
de .",QuímiG.G fisiológica.. -

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la ,plantilla
del ConseJo' Superior ·de Inv~stigaciones.·Científicas, .. Entidad
Autónoma Organismb Central, de acuerdo con la normativa
apr-obada por el Consejo Ej~utivo de C. S. l.. C;, sobre su persQ
nal, y Decreto 1411/68, de 27 de junio, sobre reglamentación
general para ingreso en la Admimstración Pública, y cumplidoS'
los requisitos que determina el artículo 6,2.dl del Estatuto ,lel
PersonaJ: al servicio de k>s_ Organismos Autónomos {Decreto
2043/1971, de 23 de juliol,' se resuelve cubrirla de conformidad
con· las siguientes .

BASES DE CONVOCATORIA

•
este segundo. ejercicio mediará, como míni~o. 'UD; J:llazo de
quince días ñaturales. 'Este ejercicio será leido en seSIón pública
por 'cada opositor.. . . . .. . .

'el El, tercer ejerctcio será oral y conSl~stlra. ,en la pre
sentación por el candidato de un plan de mveshgaclóD, se
ñalando - puntos de partida, finalidades. técnicas adecuadas y.
ouantos elementos deban -combinarse para la e~ecuclón del
plan, así como' t:~spuesta a -las c';1estio-nes que el Tribunal d~see
formularle en relación ,con el mIsmo.

.EITribunal puntuará estos 'ejercicios, conforme al siguiente
baremo:

Pri¡¡.sr ejercicio: De O EL 15 ·puntos.
Segundo ejercicio: De. O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: Del;) a 10 puntos.
Los eje;cicios -serárt eliminatorios si. el Tribunal acuerda'

la exclusión por 1,manimidad. Se exceptúa el primer ejerc.ic~o, en
el que bastarán tres votos adversos para que los oposItores
puedan ser excJufdos.

ti l. Normas generales ,

~.

•

I
1,
¡
!
¡
1

1
1,

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Un~ vez terminada(la calificación de los aspirantes, el Tri·
bunal publicará la relación de aprobados por oi"den de puntua~
ción, no' putliendo rebasar éstos el número de~plazas conv,?cada.s,
y elevará dicha relación a la Cotnisión Per~anente del Consejo
Superior de Investigaciones Cientí.ficas para que ~sta .elabore la
propuesta de. nombramiento, pertu;I,ente. Al pr:oPIO, tlemp.o, ,re~
mitirá a dicha autoridad las actas de su actuaCIón, en la ultima
de las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo 2.° del ap
tículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de figu
rar por orden de puntuación, todos los opositores que, habien
do'supetado todas las pruetnis, _ excediesen _del n,úmera .de pla·
zas convocadas', a fin de que puedan ocupar las ~enclOnadas

vacantes caso de que alguno o algunos de los aspIrantes pro-
. puestos no tomen posesión de sus plazas.' '

8. Presentación de dccumentos

Los aspirantes aprl!bados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos, en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.·'...

En defecto de los documentos 'concretos acredItatIVOs de
reunir las condiCiones exigidas en la convoé'atoria, se podrán

,éstas acreditar por cualquier medio de: prueba admisible en
Derecho: . . ,

Los que tuvieran la condición de funcionarios p~~licos esta-o
rán exentos de justificar documentalmente las condICIones y·re·
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dep.endan, acreditando su condición y cuan.tas circunstan·
cius consten en su hoja de seryicios. . ..

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de ma
yor fuerza, no presentaren su' documentación,. t:t0. pO,dr.án ser
nombrados, 'quedando anuladas todas sus actuaCIOnes. Sin per
juicio de la responsabilidad en la que hubi'era..podido i~currirse

por falsedad en la instancia. En este caso, la. autolidad ·corres·
pondiente formulará propuesta d~ nombramiento, según or~en

'de puntuación, a favor de quien, -a consecuencia de la refenda
anulac;:ión, tuviera c-abida en el. número dEJ plazas convoéadas",

9, Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto sera nombrado por el Presiden·
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,Investiga
dor CIentífico de dicho Organismo,' previa autoriz~ción del ex·
celentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de con·
formidad con lo dispuesto en el artículo 6,Q del Estatuto del
Pe.r.sonal al' servicio de los Organismos autónomos. Este nom·
bramiento- sera publicado en el «Boletín Oficial del Estado.,

10. Toma de posesión

En el plazo de un nies, a contar de la notificación del nom~

.b"ramiento, deberá el aspirante tomar posesión' de su cargo y
cumplir los recfuisitos exigidos .en el apartado. el del-articu,lo 15
del Estatuto del Personal al servicio de. los. Organismos autó.
nomos. . ,

La Comisión Permanente del Conselo Superior. de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que..po podrá exceder de la
mítad del mismo, si-Ias; circunstanciasll). aconsejan y con ello
no se parj udican derechos de terceros.

11. Norma final

" La convocatoria y sus' bases, y cuantos nctos 'administrativos'
se-deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impj,lgnados por los· interesados en los caso~ y en la form.a es
tablecidaen la Ley de Procedimiento Administrativo ....' .

Madrid, 7 de noviembre de 1972.":-EI p[13sidente, P. D.,eJ
Vicepresidente, Federico Mayor ZaragQza~

Se convoca una. plaZa de Colaborador Científico en la espe·
cialidad de "Química fisiOlógica. con ,destino .en el Departa.a
mento d.e Bioquímica (C~ntro coordinado del C. S. l. C),Facula
tad de Farmacia. Universidad' Complutense,Madrid.

La plaza. o\;)jeto de este concurso.-oposición e:stá sujeta a 'ias
normas aprobadas 'por el Consejo Superior de investigaciones

,Científicas sobre su personal,' así como a lo señalddo en el ESa
tatu,to del- Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dotadas con el sueldoy. demás emolumentos que figua
ran en el presupuesto de gastos del Organismo,'

La selección: de los aspirantes se realizará. ,mediante el"sis':'
. tema de concurs'o-oposición, que constará qe tres ejercicios,
conforme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido. a este. concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
é) E,stat en posesión del titul'o ·de Enseñanza Superior unja

versitaria O técnica y 'cumplir algunos de los requisitos sj·
guientes:

1. Acreditar una' dedicación mínima de dos añOSa tareas
investigadoras como Profesor, adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, ,doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el graao dE;! Doctor.'

d) No padecer enfermedad o d.efecto físico. que impida el
desempeno··de ·las oorrespondientes funciones. .

e) :No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de funcipnarios de la Administración Central, Institucional o
Local;o' comprometerse a, cesar ,en dicha situación antes de to,:,
mar posesión de la plaza que pudiera corresponderle;' ;

f) No ·haber sido separado, mediante expediente discipina':'
rio, del.servicio del Estado o de la Administraci'Ón Iristitucioa
nai o ·Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio·
nes públicas,.

g) En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicio 'Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplida cuando finalice el plazo señala;qo para la praa
st:;ntación de documentos,

3. Solicitud~

Los que deseen tomar parte -en -este concurso~óposición, prea
'sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de InvestigaCiones Científicas, en la que expresamente se. roaa
nifieste lo· siguiente:

'a) Reunir tódos los requisitos exigidos por' la convocatoria;
ql¡e bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de
presentación de instanCias,. . '

b) Compromete.rse, en caso· de obtener plaza, a jurar acata;'
miento a los. ·Principios Fundamentales del' Movimiento Nacioa
na!· y .demás Leyes Funda,mentales del Reino. .', •

.. ciJ Manifestar. en su caso, si desea acogerse a los benefICIOS
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 'los requisitos. exigi-
dos en la misma. .

La solicitud deberá.' acompañarse de· una certificación aca"c
dé·mica. personal, con expresión detallada de la.¡ caUfic~cion8s
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas. todas las 8S1.gnatu~

ras, y d.e un ccurrículumvitae., ordenado conforme al slgy.~en~
tE; esquema:

1, ~ Formación académicá. 
2. Actividades90centes.
3, Activida~s investigadoras.
4. Publicaciopes (trabajos de investigación. publi~ados' en

revistas naciionáles y extrl'\njeras. libros y monOgrafla8. otras
publicaciones). . '}. . . .

5~ Participación en. patentes y procedImIentos. o en trabajos
de investigación y desarrollo susCital10s por alguna Empresa.

o, Conocimiento -de idiomas justificado documental1118Dte.

,

-
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